
Resolución nO 30Y� J 1':t Expte nO 6873/2017

Buenos Aires, 1� de �-r'\�de 2017

Vistos los autos caratulaqos "Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Comercial -Feriados

Judiciales Año 2017-", y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la Cámara �acional de

Apelaciones en lo Comercial solicitó que se declare inhábil

el día 17 de noviembre de 2017, para las dependencias de

ese tribunal ubicadas en el edificio sito en Av. Presidente

Roque Sáenz Peña 1211, en razón de los incpnvenientes
,

I

producidos por la interrupción del servicio elé�trico (fs.

I
1) .

Que en virtud de que se trata de �na

situación excepcional y que resulta necesaria la adopciór

I !, •

de medidas adecuadas, con el fin de evitar perJu�cloS en la
,

prestación del servicio de justicia,

SE RESUELVE:

Declarar inhábil el día 17 de noviembre de

2017 para las dependencias de la Cámara Nacional de



Apelaciones en lo Co�ercia1 ubicadas en e1 edificio sito en

Av. Presidente Roqu Saenz Pena 1211 de esta ciudad, sin

perjuicio de la ez de 10s actos procesa1es cump1idos.

Regis rese,

I

. ARDO LUIS LORENZETTI

PRESIDENTE DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DELANACION


